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Bogotá, 13 de Marzo de 2025

Doctora
ADRIANA SOTO CARREÑO
Secretaria Distrital de Ambiente
Secretaria Distrital de Ambiente
Avenida Caracas 54-38
6013778899
atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co
Bogota, D.C.

Asunto : Respuesta al radicado 2025JBB400022281-Solicitud Información Proposición 375 de
2025

Cordial saludo,
 
Doctora Adriana Soto
 
En atención al asunto de la referencia, mediante el cual la Secretaría Distrital de Ambiente
solicita aportes frente a la proposición 375 de 2025 “Alcaldías Locales: ¿Gobiernos de
cercanía?”, aprobada en sesión de plenaria del 06 de marzo de 2025 y promovida por el
Honorable Concejal Oscar Jaime Ramírez Vahos el Jardín Botánico se permite dar respuesta
en los siguientes términos:
 
4. Para las vigencias 2016-2025, presente una relación detallada de todos y cada uno de
los objetivos, programas y/o proyectos de inversión que fueron financiados por parte de
las entidades que integran el respectivo Sector Administrativo por concepto de
transferencias de la nación (SGP y participaciones distintas al SGP).
 
Respuesta: El Jardín Botánico José Celestino Mutis para las vigencias 2016 a 2025 fue
designado como entidad ejecutora de dos proyectos de inversión financiados con recursos del
Sistema General de Regalías (SGR) como se detalla a continuación:
 

Proyecto BPIN 2013000100135 INVESTIGACIÓN NODOS DE BIODIVERSIDAD:
INVESTIGACIÓN Y APROPIACIÓN SOCIAL DE LA BIODIVERSIDAD EN LA REGIÓN
CAPITAL BOGOTÁ por valor de $14.650.000.000 con estado Cerrado en la vigencia
2024 del cual se adjunta acto administrativo de cierre con el detalle del cumplimiento de
su ejecución.
Proyecto BPIN 2023000050005 FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES
CIENTÍFICAS DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICAS E INSTITUCIONALES PARA
LA CONSOLIDACIÓN DEL JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ COMO CENTRO DE
INVESTIGACIÓN DE REFERENCIA DE LA REGIÓN Y BOGOTÁ por valor de
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$6.700.000.000 con estado contratado en ejecución al mes de marzo de 2025, del cual
se adjunta reporte del aplicativo Gesproy SGR del Departamento Nacional de Planeación
(DNP).

 
Adjunto encontrará el informe general y la resolución de cierre del proyecto BPIN 
2013000100135.
 
Respecto a las preguntas de los numerales 3, 5, 6, 7 y 8, es necesario aclarar que las regalías
son recursos del estado, como lo establece el artículo 360 de la Constitución Política de
Colombia:
 
ARTÍCULO 360. La explotación de un recurso natural no renovable causará, a favor del
Estado, una contraprestación económica a título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro
derecho o compensación que se pacte. La ley determinará las condiciones para la explotación
de los recursos naturales no renovables.
 
En conclusión, las regalías no son trasferencias de la nación.

Cordialmente,
Radicado generado el 2025-03-13 19:10:52
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